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COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.                                                               

ZACATECAS. 

 
 

RECURSO DE REVISIÓN. 

EXPEDIENTE: CEAIP-RR-095/2010  y 

sus  acumulados. 

FOLIO: RR007810 al RR008710 

SUJETO OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE JEREZ. 

RECURRENTE: 

TERCERO INTERESADO: NO SE 

SEÑALA. 

COMISIONADA PONENTE: 

Q.F.B. JUANA VALADEZ 

CASTREJÓN. 

 

 Zacatecas, Zacatecas, a19 de enero del año dos mil once. 

 

 VISTO para resolver el Recurso de Revisión número CEAIP-RR-

095/2010 y sus acumulados, de foliosRR007810 al  RR008710 promovidos, 

ante esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, en 

contra de actos atribuibles al  AYUNTAMIENTO  DE  JEREZ,estando para 

dictar la resolución correspondiente, y 

R E S U L T A N D O S: 

PRIMERO.- En fechasuno, cuatro y  cincode octubre del año dos mil 

diez, con solicitudes de folios números00387910, 00388010, 00388110, 

00388210, 00388310, 00388410, 00388510, 00389110, 00389610 y 

00389810,respectivamente,se solicitó alAYUNTAMIENTO DE JEREZ,vía 

Sistema INFOMEX lo siguiente: 

“1. Lista de nombramientos dados por el ayuntamiento actual. 
2. De la lista anterior, poner: nombre, puesto o nombramiento, 
sueldo, compensación garantizada si la tiene, viáticos si los 
tiene perfil, curriculumpublico, horario, domicilio oficial, teléfono 
oficial, vehículo asignado, numero de control de vehículo, 
horario asignado del vehículo, numero y nombres del personal a 
su cargo. Funciones a desempeñar de cada uno de ellos. Incluir 
simapaj”(Sic) 
 
“Respecto a la deuda que se manejo en un diario de circulación 
estatal por parte del auditor encargado de recepción de esta 
administración, desglosar por concepto y monto cada uno de 
los rubros que dejo endeudado el ayuntamiento anterior.”(Sic) 
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“Según acta de entrega recepción requiero la lista de pasivos o 
endeudamiento,  anexando nombre de la persona física o moral, 
o proveedor o como el ayuntamiento le quiera llamar, que se ha 
quedado a deber, incluyendo el monto, el motivo o datos según 
las facturas.” (sic) 
 
“Listado de trabajadores o ex trabajadores del  ayuntamiento 
que hayan recibido recursos económicos públicos, por 
concepto de  liquidación, bonificación, separación voluntaria, 
renuncia, despido o alguna otra causa por la que se hayan 
separado del cargo. Incluyendo nombre, conceptos de pagos, 
desglosando los pagos (finiquito, liquidación, parte proporcional 
de aguinaldo, vacaciones, horas extras) o algún otro motivo, 
este listado que incluya los ex funcionarios que hayan 
demandado por cualquier causa al ayuntamiento esto respecto 
al periodo desde el año 2000 a la fecha. Y el total del monto 
otorgado,  Incluir simapaj” (sic) 
 
“Listado  de  personal  contratado del  15 de  septiembre  del  
2010 a  la  fecha,  incuir  cargo,  sueldo y  departamento  y  
funciones  asignadas” (sic) 
 
 “Listado de personal dado de baja de enero 2010 a la fecha. 
Incluir cargo, sueldo y departamento y funciones asignadas” 
(sic) 
  
“Lista de trabajadores que hayan recibido bonificación de horas 
extras incluir nombre, sueldo mensual y compensación de la 
hora extra, y cantidad de horas extras trabajadas además de 
incluir el concepto de justificación de la hora extra trabajadores 
del periodo 2000 a la fecha”(Sic) 
 
“nomina ya sea electronica, compensatoria, compensacion 
asegurada o de cualquier tipo y de todos los departamentos 
incluyendo simapaj,dicha nomina que contenga nombre, cargo o 
puesto, area asignada, salario, si cuenta con seguro, si es de 
base, confianza o contrato; si tiene seguro desde cuando, fecha 
de ingreso, fecha de alta al imss, fecha de baja de la institucion, 
fecha de baja del imss, dicha informacion detallada y que sea del 
primero de septiembre del 2005 a la fecha.”(Sic) 
 
“conforme a la entrega-recepcion requiero los anexos 32, 33, 34 
y 35, que fueron entregados por parte de la administracion 2004-
2007 y de la 2007-2010, con la informacion de recursos 
humanos, plantilla de personal, relacion de expedientes, 
personal de permiso y prestaciones adeudadas dichos anexos 
estan contenidos en un sistema llamado siccer, sistema de 
captura de entrega recepcion, los requiero en archivo 
electronicoaccess el cual esta diseñado el sistema.”(Sic) 
 
“1. listado de puestos eliminados por su administracion, 
respecto a la nota alusiva a el periodico imagen seccion jerez 
donde la servidora publicarosanydiaortiz declara, la 
desaparicion de 25 puestos. 
2. incongruencias o irregularidades detectadas al realizar 
comprobacion de sueldos segun si nombramiento esto alusivo a 
la misma nota periodistica donde mencionan 30 casos como la 
ex directora del dif,  
de lo anterior anexar listado de ex funcionario, puesto, sueldo, y 
anexar tabulador de sueldos para la segunda petición”(Sic) 

 

SEGUNDO.- Los díasdiecisiete y diecinueve de noviembre del año 

dos mil diez, el AYUNTAMIENTO DE JEREZ, ZACATECASa través del 

Sistema INFOMEX dio respuestas al recurrente respecto de las solicitudes 

antes referidas, en los siguientes términos: 

 “respuesta de recursos humanos y simapaj” (sic) 
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“respuesta de tesorería” (sic)  
 
“respuesta de tesorería” (sic)  
 
“respuesta de tesoreria y simapaj” (sic) 

 
“respuesta recursos humanos” (sic) 

 
“respuesta de recursos humanos” (sic) 

 
“respuesta de tesorería” (sic) 

 
“respuesta de tesorería” (sic) 

 
“respuesta de recursos humanos” (sic) 

 
“respuesta de recursos humanos” (sic) 

 

TERCERO.- Inconforme con las respuestas recibidas, por su propio 

derecho el recurrente promovió los Recursos de Revisiónvía INFOMEX ante 

esta Comisión en fecha veinticuatro de noviembre del año  dos mil diezy 

acumulados bajo acuerdo de fecha veintiséis del mismo mes y año, 

manifestando su inconformidad homólogamente en un mismo sentido;  el 

cual a la letra dice: 

“Requiero se de respuesta como la laipez lo dicta. en esta solicitud 
me responden que no me pueden dar respuesta por no acreditar o 
no idenitficarme como ciudadano, lo cual veo como una negativa a 
transparentar su actuar como funcionarios publicos y por  ende 
obstruyen el derecho a saber de la ciudadania. Estan limitando a la 
ciudadania a revisar los datos que son publicos y en ningun 
momento se solicitan datos que se puedan negar por ser 
confidenciales. ademas sin contar que en la presente solicitud se 
me pidio plazo de prorroga la cual por razones de logica cuando la 
entidad pide prorroga es porque cuentan con la informacion y no 
solo la usan para retrasar el proceso de la solicitud y ocultar datos. 
es por lo anterior descrito que solicito se castigue al o la 
responsable de obstaculizar mi derecho a saber. asi como exijo al 
ayuntamiento de jerez se me entregue la informacion que les 
solicito de manera atenta y amable.”(Sic) 

 
 

CUARTO.- Una vez recibido en esta Comisión Estatal para el Acceso 

a la Información Pública, se ordenó su registro en el Libro de Gobierno bajo 

el número de orden que le fueron asignados y admitidos a trámite los 

Recursos de Revisión acumuladosala ComisionadaQ.F.B. JUANA 

VALADEZ  CASTREJÓN, ponente en el presente asunto. 

 QUINTO.- Con fundamento en artículo 52, fracción III de la Ley de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, mediante escrito 

de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil diez, se notificó al 

Recurrente vía INFOMEX y a través de estrados de la Comisión Estatal para 

el Acceso a la Información Pública, la admisión delos Recursos de Revisión 

acumulados. 
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 SEXTO.- En la fecha señalada en el resultando anterior, mediante el 

oficio número 0425/10, de conformidad con el artículo 53 del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública se 

notificó vía oficio, así como vía INFOMEX la admisión delos Recursos de 

Revisión acumulados al Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, otorgándole un 

plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que se 

le notificó, para que manifestara lo que a su derecho conviniere, haciéndole 

saber el derecho que le confiere la Ley para formular alegatos. 

SÉPTIMO.-Mediante escrito de fecha nueve de diciembre del año dos 

mil diez, el Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas,desahogó el traslado que se le 

corrió a efecto de presentar sus informes y alegatos. 

 

OCTAVO.- Por auto dictado el diez  de  diciembre  del  año  dos  mil  

diez, una vez recibidas las pruebas aportadas por las partes y desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, se declaró cerrada la instrucción, con lo 

que el presente asunto se puso en estado de sentencia, y: 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, es competente para resolver el presente Recurso de Revisión  y  sus  

acumulados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 5 fracción 

II, IV, inciso e),25, 41, fracciones I y II, 48, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas y 48 del Estatuto Orgánico de 

la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

 

SEGUNDO.- Toda vez que la Ley de Acceso a la Información Pública 

del Estado de Zacatecas señala que ésta es de orden público y atendiendo a 

que la procedencia de todo medio de impugnación es presupuesto procesal, 

el cual debe estudiarse tanto al momento de admitir como en el de 

pronunciar resolución de fondo, independientemente de que sea o no 

invocado por las partes, es que por lo que respecta al recurso que ahora nos 

ocupa interpuesto por el recurrente, es el legalmente procedente y se 

encuentra en el momento oportuno para hacerlo valer. 

 TERCERO.- Así las cosas, el presente recurso se resuelve en los 

siguientes términos; teniendo como  referencia  que el recurrente  solicitó al 
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Ayuntamiento de Jerez,  Zacatecas, la información  que a continuación se 

detallara de forma global y que emana de las diez  solicitudes generadoras 

de los recursos de revisión acumulados,  siendo  la  siguiente:  

“Lista de nombramientos dados por el ayuntamiento actual, de la lista anterior, poner: nombre, 

puesto o nombramiento, sueldo, compensación garantizada si la tiene, viáticos si los tiene, 

perfil, curriculumpublico, horario, domicilio oficial, teléfono oficial, vehículo asignado, numero 

de control de vehículo, horario asignado del vehículo, numero y nombres del personal a su 

cargo. Funciones a desempeñar de cada uno de ellos. Incluir SIMAPAJ”  

“Respecto a la deuda que se manejo en un diario de circulación estatal por parte del auditor 

encargado de recepción de esta administración, desglosar por concepto y monto cada uno de 

los rubros que dejo endeudado el ayuntamiento anterior.”  

“Según acta de entrega recepción requiero la lista de pasivos o endeudamiento, anexando 

nombre de la persona física o moral, o proveedor o como el ayuntamiento le quiera llamar, que 

se ha quedado a deber, incluyendo el monto, el motivo o datos según las facturas.” 

“Listado de trabajadores o ex trabajadores del  ayuntamiento que hayan recibido recursos 

económicos públicos, por concepto de  liquidación, bonificación, separación voluntaria, 

renuncia, despido o alguna otra causa por la que se hayan separado del cargo. Incluyendo 

nombre, conceptos de pagos, desglosando los pagos (finiquito, liquidación, parte proporcional 

de aguinaldo, vacaciones, horas extras) o algún otro motivo, este listado que incluya los ex 

funcionarios que hayan demandado por cualquier causa al ayuntamiento esto respecto al 

periodo desde el año 2000 a la fecha. Y el total del monto otorgado,  Incluir SIMAPAJ” 

“Listado  de  personal  contratado del  15 de  septiembre  del  2010 a  la  fecha,  incluir  cargo,  

sueldo y  departamento  y  funciones  asignadas” 

 “Listado de personal dado de baja de enero 2010 a la fecha. Incluir cargo, sueldo y 

departamento y funciones asignadas” 

“Lista de trabajadores que hayan recibido bonificación de horas extras incluir nombre, sueldo 

mensual y compensación de la hora extra, y cantidad de horas extras trabajadas además de 

incluir el concepto de justificación de la hora extra trabajadores del periodo 2000 a la fecha” 

“Nómina ya sea electrónica, compensatoria, compensación asegurada o de cualquier tipo y de 

todos los departamentos incluyendo simapaj,dicha nomina que contenga nombre, cargo o 

puesto, área asignada, salario, si cuenta con seguro, si es de base, confianza o contrato; si 

tiene seguro desde cuando, fecha de ingreso, fecha de alta al IMSS, fecha de baja de la 

institución, fecha de baja del IMSS, dicha información detallada y que sea del primero de 

septiembre del 2005 a la fecha.” 

“Conforme a la entrega-recepción requiero los anexos 32, 33, 34 y 35, que fueron entregados 

por parte de la administración 2004-2007 y de la 2007-2010, con la información de recursos 

humanos, plantilla de personal, relación de expedientes, personal de permiso y prestaciones 

adeudadas dichos anexos están contenidos en un sistema llamado siccer, sistema de captura 

de entrega recepción, los requiero en archivo electrónicoaccess el cual esta diseñado el 

sistema.” 
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“1. listado de puestos eliminados por su administración, respecto a la nota alusiva a el 

periódico imagen sección jerez donde la servidora publica Rosa Nydia Ortiz declara, la 

desaparición de 25 puestos.2. incongruencias o irregularidades detectadas al realizar 

comprobación de sueldos según si nombramiento esto alusivo a la misma nota periodística 

donde mencionan 30 casos como la ex directora del DIF, de lo anterior anexar listado de ex 

funcionario, puesto, sueldo, y anexar tabulador de sueldos para la segunda petición”. 

 Como respuesta a la información antes descrita y requerida por el 

recurrente, el Sujeto Obligado mediante los respectivos titulares de los 

departamentos facultados para administrar la  información  solicitada dio  

respuesta en  los  siguientes términos:  

Sobre el recurso de revisión número 95/2010, folio RR00007810, 

solicitud  folio 00387910, la respuesta fue por parte del área de SIMAPAJ y 

Recursos Humanos, la que dice:  
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Para los recursos de revisión 96/2010, folio RR00007910, solicitud  

folio 00388010; 97/2010, folio RR00008010, solicitud folio 

00388110;101/2010, folio RR00008410, solicitud folio 00389110; y 102/2010, 

folio RR00008510, solicitud folio 0000389510;  las respuestas fueron en los  

mismos  términos  y  dice: 
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 Al  recurso  98/2010, folio  RR00008210, solicitud  folio  00388210; la  

respuesta deviene de la Tesorería Municipal (oficio idéntico a las imágenes 

antes anexas) y  SIMAPAJ,  dice: 
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 Respecto a los recursos de revisión 99/2010, folio RR00008210, 

solicitud folio 0000388310; 100/2010, folio RR00008310, solicitud folio 

00388410; 103/2010, folio RR00008610, solicitud folio 00389610; y 

104/2010, folio RR00008710, solicitud folio 00389810; estos fueron  

contestados  por  Recursos  Humanos  en  elsiguiente sentido: 
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 De las respuestas anteriormente anexas, relativas a cada una de las  

solicitudes de información realizadas por el recurrente, se observa que el 

primer cuestionamiento (solicitud folio número 00387910) está parcialmente 

contestado, ya que sólo se otorga la información relacionada al área de 

SIMAPAJ dejando sin absolver lorelacionado con otros departamentos del 

Ayuntamiento, siendo esta la inconformidad del recurrente,toda vez que a 

todas las demás solicitudes se responde en el mismo sentido, por tanto 

manifiesta se le obstruye su derecho a saber sobre el actuar de los  

servidores  públicos. 
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 Aunado a ello, el Sujeto Obligado al dar respuesta señala que está 

impedido legal, formal y jurídicamente para dar trámite a la información 

solicitada, por no acreditar su carácter de representante legal de la persona  

moral del recurrente. 

 Bajo estos argumentos el día nueve de diciembre del año dos mil  

diez, el Sujeto Obligado rindió su informe y alegatos que a  la  letra dice: 
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 Respecto a lo descrito anteriormente por el Sujeto Obligado este 

Órgano Garante admite que tiene razón en cuanto a que el recurrente no 

acredita el carácter de persona moral, para así poder tener acceso a la  

información solicitada; no obstante, desde la admisión de los recursos se  

observó que la información requerida es pública y de oficio según lo 

establecido por  el  artículo  5, fracciones V y  VI de  la  ley  de  la  materia. 

 En este contexto al ser información de oficio consignada en el artículo  

9, fracciones III, IV, XIV, XV, XVI, XVII, XIX  y XXIII, la  que  textualmente 

dice:   
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“Artículo 9. Los sujetos obligados deberán difundir de oficio, ya sea a través del Periódico Oficial, 
por medios informáticos o impresos, la siguiente información: 
 

 
III. El directorio de servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o sus 

equivalentes en línea ascendente; 
 

IV. El salario mensual por puesto, según lo establezcan las disposiciones correspondientes; 
 

XIV. Respecto a los Municipios, datos referentes al servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado público; los 
programas de limpia, recolección, traslado, y tratamiento y disposición final de residuos, 
mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, parques, jardines y su 
equipamiento; los planes de desarrollo municipal; así como las participaciones federales y 
todos los recursos que integran su hacienda, y las cuotas y tarifas aplicables, impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras, así como las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria; 

 
XV. Nombre, empleo, cargo o comisión, domicilio oficial, teléfono y dirección electrónica de los 

servidores públicos responsables de atender las solicitudes de acceso; 
 

XVI. Información sobre la situación económica, estados financieros y endeudamiento y deuda 
pública, e inventario de bienes muebles e inmuebles de los sujetos obligados; 

 
XVIII. Información que deberá actualizarse trimestralmente, respecto de la ejecución del 

presupuesto aprobado a los sujetos obligados a que se refiere el artículo 5, fracción IV de 
esta ley. Los Poderes del Estado, y demás sujetos obligados, deberán pormenorizar los 
montos asignados a cada una de las dependencias; los fondos revolventes; viáticos y 
cualesquiera otros conceptos de ejercicio presupuestal que utilicen los mandos superiores, 
y en línea descendente hasta jefe de departamento. Los criterios de asignación, tiempo 
que dure su aplicación, los mecanismos de rendición de cuentas y de evaluación, 
señalando individualmente a los responsables del ejercicio de tales recursos 
presupuestales;  

 
XIX. Las resoluciones definitivas que sobre juicio político, declaratoria de procedencia y 

responsabilidad administrativa emita la Legislatura del Estado; 
 

 
XXIII. Agenda de reuniones públicas de los diversos consejos, gabinetes, cabildos, sesiones 

plenarias y sesiones de trabajo a las que convoquen los sujetos obligados…”. 
 

Luegoentonces, sí la información solicitada, en principio es pública y 

de oficio;antes dedeterminar el carácter de la persona que la requirió,  para 

esta Comisión es menester garantizar el derecho de toda persona a saber 

sobre la información pública y de oficio en poder de cada uno de los 

Sujetos Obligados, según lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV, de la 

Ley de la Materia; por ello, para que prevalezca dicho derecho, es prudente 

decir, que la información de oficio señalada por el recurrente debe ser 

otorgada, aún y cuando éste no cuente con la personalidad con que 

ostenta acceder a ella, pues es evidente que en otras circunstancias (la 

información requerida, no fuera de oficio), dichos recursos serían 

improcedentes; empero, al caso concreto, como ya se dijo toda la 

información provenida de cada una de las solicitudes tiene la calidad de 

oficio, lo cual arguye que sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, 

interés legítimo o la razón que motive el pedimento (artículo 3 de la 

LAIPEZ), dicha información debe estar a disposición de todo individuo, a 
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través de periódicos oficiales, medios informáticos o impresos, sin que 

incluso  medie  para  ellos  solicitud  de  información  expresa. 

Aunado a lo anterior y referido al principio de este análisis cabe 

señalar que el Ayuntamiento de Jerez a través de su organismo 

descentralizado Sistema Municipal de AguaPotable y Alcantarilladode 

Jerez, da respuesta a la solicitud de información folio 00387910, es decir, 

consciente el acto, lo cual conlleva a que por sí mismo se obliga con el 

recurrente sobre la solicitud planteada. Igualmente sucede con la solicitud 

de folio 00388210, donde también se da respuesta, sólo que a diferencia 

de la primera mencionada, en ésta se argumenta no poder entregar la 

información por haber sido remitida para revisión a Auditoria Superior del 

Estado; enunciado que implícitamentedeja entrever que de no haber sido 

remitidadicha informacióna la dependencia citada se hubiera  

proporcionado.  

Así pues, el Sujeto Obligado al consentir al acto mediante una de 

sus direcciones como lo es el Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Jerez, originalmente esta accediendo a proveer la 

información que se les solicite, máxime si es de oficio, aún y cuando ahora  

argumente la postura de algunos de sus departamentos en sentido 

contrario.  

Por tanto, en este orden de ideasel Órgano Garante que resuelve la  

presente determina que se proporciones la informaciónsolicitada ante  sin  

previa  acreditación  de  la  personalidad  por  parte  de quien pretenda  

conocerla por ser considerada pública y de oficio, según lo dispuesto en los 

artículos  5 y 9 de la propia ley.     

Ante loexpuesto y con fundamento en lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°, 

fracciones I, II,III; la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5, fracciones II, IV,  inciso b), V y VI, 

6, 7, 8, 9, fracciones  III, IV, XIV, XV XVI, XVIII, XIX y XXIII, 25, 26, 27, 29, 

30, 31, 41, fracción I, 48, 50, 51, 52 fracción III, 55, fracción III y 57; y el 

Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública en sus artículos 41, fracción III, 48, 50, 52, y 55; el Pleno de esta 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 
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R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública resultó competente para conocer y resolver los Recursos de 

Revisión, promovidos en contra de las respuestas emitidas por parte del 

AYUNTAMIENTO  DE  JEREZ,  ZACATECAS. 

 

SEGUNDO. Esta Comisión considera procedente MODIFICAR la 

respuesta relativa a la solicitud de información número de folio 00387910  y 

REVOCAR, las respuestas subsecuentes del Sujeto Obligado respecto de 

los Recursos de Revisión acumulados, interpuestos por el recurrente, en 

contra del AYUNTAMIENTO DE JEREZ, ZACATECAS, por actualizarse  lo 

dispuesto en los artículos 5 y 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

del Estado de Zacatecas. 

 

 TERCERO.-En consecuencia, se le instruye alSujeto Obligado, que 

ineludiblemente enunplazo improrrogable deocho (08)días hábiles, deberá 

poner a disposición del requirente la información solicitada por ser pública y 

de OFICIO. 

 

 Solicitudes, que deberán ser colmadas en los términos y observancia 

fieldel principio de máxima publicidad de la información, contemplado en los 

artículos 6º, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; en relación con lo dispuesto por los artículos 4º, 25 y 29 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

CUARTO.- Para el debido cumplimiento de la presente resolución, se 

otorgaal Sujeto Obligado,a través de su Titular Presidente Municipal de 

Jerez, Zacatecas, un PLAZO DE OCHO (08) DÍAS HÁBILES, contados a 

partir de la notificación de la presente resolución, para que informe a esta 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, de su debido 

cumplimiento ANEXANDO LA CONSTANCIA QUE ACREDITE HABER 

ENTREGADO LA  INFORMACIÓN  AL SOLICITANTE. 

 

Con fundamentoen lo previsto por el párrafo antepenúltimo del artículo 

55 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 
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QUINTO.- Así mismo se instruye al Sujeto Obligado para que ponga 

en su sitio web la información descrita en la presente resolución, por ser de  

oficio, bajo lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Acceso a la  

Información Pública.   

 

SEXTO.- Notifíquese al recurrente vía infomex y estrados de la  

Comisión Estatal para el Acceso a la información Pública; así comoal ahora 

Sujeto Obligadovía oficio e infomex, acompañado de una copia certificada de 

la presente resolución. 

 
En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido. 

 

Así lo resolvió la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados MAESTROJESÚS 

MANUEL MENDOZA MALDONADO, la Q.F.B. JUANA VALADEZ 

CASTREJÓN y DR. JAIME A. CERVANTES DURÁN, bajo la presidencia del  

primero y ponencia delasegundade los nombrados, ante el Licenciado 

VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza y 

da fe.- Conste. -------------------------------------------------------------------------Doy fe. 
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